
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 

SECCIÓN SEGUNDA 

  

Bogotá, D. C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO 11001 33 35 029 2019 00423 00  

DEMANDANTE DORY BARRETO DE GUALDRÓN 

DEMANDADO UGPP 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

  

Revisada la actuación dentro del proceso de la referencia, se observa que, el H. 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección C, 

(20AutoResuelveApelación.pdf) en sede de recurso de apelación confirmó la 

decisión de este Despacho de declarar probada la excepción de cosa juzgada 

(16ActaAudienciaInicial.pdf). En consecuencia se ratifica la decisión de 

DECLARAR TERMINADO el PROCESO y  DISPONER su ARCHIVO DEFINITIVO. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 
JUEZ        

 
MV 

 

 

 

 

 

 

 



EXPDIENTE: 11001 33 35 029 20190042300 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: DORY BARRETO DE GUALDRÓN 

DEMANDADA: UGPP 

 

 

PARTES CORREOS ELECTRÓNICOS 

 

DEMANDANTE:  

 

 

 dependientecali@tiradoescobar.com 

 

DEMANDADA:   
notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

 

 

MINISTERIO PÚBLICO: PROCURADDOR 

191 JUDICIAL PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

  

 

Procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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